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La evolución en los procesos relacionados con el trabajo, caracterizado por las 

nuevas tecnologías de producción y servicios, nos ha obligado a mirar la salud en 

el ámbito organizacional desde otra perspectiva, ya no hablamos sólo de riesgos 

físicos y químicos, si no que también se incorpora la dimensión psicológica del 

trabajador, el contenido del trabajo que realiza y las relaciones sociales dentro de 

las organizaciones, como factores que pueden influir en la salud y desarrollo 

ocupacional de sus participantes. 

Es en este contexto que en Chile comienza a regir el Protocolo de Vigilancia de 

Riesgos Psicosociales, siendo necesario contar con una metodología que 

establezca un estándar mínimo de salud del ambiente psicosocial laboral en todas 

las empresas del país. 
 
 
 
 
 
 

Los Riesgos Psicosociales son todas las situaciones y condiciones del trabajo que 

se relacionan con: el tipo de organización, el contenido del trabajo y la ejecución 

de tarea, los cuales tienen la capacidad de afectar en forma negativa, el bienestar 

y salud (física, psíquica o social) del trabajador y sus condiciones de trabajo. Y que, 

por otra parte, también afectan el buen funcionamiento de las organizaciones. 
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Todos los factores psicosociales, si no son evaluados y mejorados a tiempo, 

pueden constituir un riesgo para la salud mental y física de los trabajadores. Esto 

afecta a la totalidad de la organización, debido a que tiene incidencia en el 

aumento de ausentismo, así como en el aumento de conductas de riesgo, lo que 

podría reflejarse en accidentes de trabajo, aumento de licencias y a más largo 

plazo en la falta de cooperación y motivación en el trabajador, lo que incidirá en la 

disminución de la productividad para las organizaciones. 

 
 

Actualmente el cuestionario SUSESO ISTAS 21, es el instrumento utilizado por 

estar adaptado y estandarizado a la población chilena para evaluar los riesgos 

psicosociales. 
 
 

 

Medir la existencia y magnitud de factores relacionados con los riesgos 

psicosociales en la organización, para luego generar y planificar acciones de 

intervención en busca de disminuir la incidencia y prevalencia de problemas de 

salud mental en los trabajadores relacionados a estos riesgos y prevenir futuras 

exposiciones a los mismos. 
 

 
El cuestionario SUSESO ISTAS 21, mide 5 dimensiones: 

 
1- Exigencias psicológicas en el trabajo: carga de trabajo, información que 

se maneja, horas de trabajo y necesidad de esconder emociones.
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2- Trabajo activo y desarrollo de habilidades: posibilidades de desarrollo 

que tiene el trabajador, control sobre el tiempo de trabajo y sentido del trabajo. 

 
3- Apoyo social en la empresa y calidad de liderazgo: claridad y conflicto 

de rol, calidad de liderazgo, apoyo social, posibilidades de relaciones sociales 

que brinda el trabajo y sentimiento de grupo dentro de la empresa. 

 
4- Compensaciones y estima: retroalimentación por parte de superiores, 

inseguridad en el empleo, perspectivas de promoción o cambios no deseados, 

entre otros. 

 
5- Doble presencia: influencia de las preocupaciones domésticas sobre el 

trabajo y carga de trabajo doméstico. 
 
 
 

 

Éstos deberán ser entregados a la Asociación Chilena de Seguridad, quien 

informará a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud y a la SUSESO de 

los casos con mayor riesgo psicosocial. 

Es importante mencionar que la organización (o empresa) deberá archivar los 

cuestionarios originales (hechos en formato impreso) o el archivo Excel con los 

resultados de la totalidad encuestada, en el caso de la aplicación del instrumento 

vía online, como medio de respaldo ante cualquier eventualidad. 
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Pueden y deben participar todos los trabajadores de la empresa, sin distinción. Se 

exige que al menos el 70% de las encuestas realizadas sean válidas, lo que se 

traduce en que los trabajadores hayan contestado de forma completa y correcta el 

cuestionario. 

 

Será responsabilidad de la empresa aplicar el instrumento, por medio de los 

comités paritarios o un comité psicosocial, formado con integrantes de la empresa 

para la aplicación del cuestionario SUSESO ISTAS 21. 
 
 

Como Asociación Chilena de Seguridad, prestamos apoyo a nuestras empresas 

afiliadas a través de la entrega de material para la difusión y sensibilización, 
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posteriormente archivos para la tabulación automática de cuestionario psicosocial. 

Apoyo a través de seminarios abiertos por agencia y capacitación vía e-learning en 

torno a los factores de riesgos psicosociales. Como también, asesoría en la 

implementación de mejoras para la organización, luego de los resultados de la 

aplicación del cuestionario. 
 

 

 
Luego de finalizada la encuesta, la empresa deberá analizar la información y poner 

en práctica medidas según las dimensiones antes mencionadas, que estén en 

mayor riesgo. Siempre dentro de los plazos que se estipulan en el protocolo. 
 
 
 

 

El protocolo entró en vigencia el 1 de septiembre del 2013, en una primera etapa 

sólo serían fiscalizados los siguientes rubros: retail, transporte y servicios 

financieros. 

 
Esta etapa de marcha blanca, finaliza el 1 se septiembre del 2015, misma fecha 

donde ingresarán todas las demás empresas y organizaciones del país. 

 
Es importante señalar que desde el 1 de septiembre del 2015, cualquier empresa u 

organización podrá ser fiscalizada y multada en caso de no haber comenzado el 

proceso de trabajo con respecto a los Riesgos Psicosociales. 
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